
 

 

 

5802394-2516LAMN Camión Aljibe Slurry II 

ACTA DE EVALUACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN 

 

“130 días arriendo camión aljibe, para el apoyo del equipo slurry 2 en las labores de 

recebo de carpetas con provisión externa y trabajos de pavimentación asfáltica para 

caminos de la administración directa, perteneciente a la Dirección de Vialidad Región de 

O'Higgins.” 

ID 5802394-2516LAMN  

02 de Abril de 2026. Edificio Regional Vialidad, Cuevas 530, Rancagua. 

1.- Comisión evaluadora: 

 Felix Leiva Orellana, profesional Contrata, sin acreditación de Chilecompra. 

 Patricio Ulloa Urbina, profesional Contrata, sin acreditación de Chilecompra. 

 Paulo Nieto Catalán, profesional Contrata, sin acreditación de Chilecompra. 

2.-Requisitos de la adquisición: 

 El equipo deberá poseer las características mínimas que se indican a continuación:  

a)  Camión aljibe, cuyo año de fabricación no sea inferior al año 2015, en buenas condiciones 

mecánicas. 

 

b)  Documentación requerida para la presentación de la oferta:  

I. Permiso de circulación vigente. 

II. Revisión técnica vigente. 

III. Certificado de Emisiones contaminantes vigente. 

IV. Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (SOAP) vigente 

V. 5 fotografías del equipo ofertado: vista anterior, posterior, lateral derecho, lateral 

izquierdo e interior cabina. En las fotografías exteriores debe visualizarse claramente la 

placa patente del vehículo ofertado. 

VI. Certificado de inscripción y anotaciones vigentes, con una antigüedad menor a 30 días 

contabilizados desde la fecha de publicación de la licitación. 

VII. En caso de que el propietario del camión aljibe sea distinto al oferente, se deberá adjuntar 

la documentación necesaria que permita acreditar la disposición del equipo por parte del 

oferente durante todo el periodo de la licitación. 

 

La documentación administrativa indicada deberá subirse al portal de Mercado Público, como parte 

de los antecedentes administrativos, y es requisito su cumplimiento para ser adjudicado. 

c) La capacidad del estanque aljibe debe ser de 15.000 litros (15 m3) o superior. También debe contar 

con un sistema de bombeo hidráulico con sistema de toma fuerza para auto carga y descarga. Debe 

contar con Sistema de aspersion tipo abanico o barra  distribuidora,  cuyo conjunto cubra un ancho 

mínimo de 3,5 m. El Sistema de aspersión debe ser controlado desde la cabina. 
 

3.- Nómina de empresas oferentes. 

Del proceso realizado en MercadoPúblico según ID especificado se recibieron las ofertas de: 

# RUT RAZÓN SOCIAL ESTADO JUSTIFICACIÓN 

1 76.070.302-8 
Sociedad Comercial de Transporte 

ICT Limitada 
Aceptada Entrega toda la documentación 
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4.- Evaluación de ofertas. 

De la evaluación de las ofertas presentadas, se obtiene el siguiente resultado  

Criterio ICT Limitada 

O. Económica 46.218.380 

E. Técnicas Año 2016 

Programa 

Integridad 

Acredita 

Requisitos 

Formales 

Cumple 

 

5.- Propuesta de adjudicación. 

Considerando los resultados obtenidos en el punto anterior, se considera que la oferta de Sociedad 

Comercial de Transporte ICT Limitada RUT 76.070.302-8, con un monto adjudicado de $46.218.380 

pesos neto, cumple con todos los requisitos y condiciones especificadas en la licitación, y es de interés y 

conveniencia para la Dirección de Vialidad Región de O’Higgins. 

6.- Declaración de evaluación ofertas y contacto con oferentes. 

La comisión evaluadora, declara haber evaluado las ofertas recibidas de acuerdo a lo estipulado en bases o 

términos de referencia y establecen no tener vinculación societaria y/o de parentesco con el oferente 

adjudicado, y que no ha tenido contacto directo con los oferentes, salvo a través del mecanismo de las 

aclaraciones y visitas a terreno en las bases y cualquier otro contacto especificado en las bases. 

7.- Declaración análisis de precios. 

La comisión evaluadora que suscribe, declara que la presente acta de evaluación contiene un análisis de 

precios de mercado que justifica lo que se pagará por el servicio que se propone contratar. 

8.- Firma de comisión. 

 

 

 

 

  

FELIX LEIVA  

ORELLANA 

PATRICIO  

ULLOA URBINA 

PAULO 

NIETO CATALÁN 
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